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GOBIERNO REGIONAL DE UCAYALI
GERENCIA GENERAL REGIONAL

GEREilCIA TERRITORIAL DE PADRE ABAD
SUB GERENCIA DE DESARROLLO ECOÍ{OMICO Y SOCIAL

TURIS¡IIO/ATRACTIVO TURISICO VELO DE LA Í{OVIA

'Año de la Recuperación y Consol¡dación de la Economía Peruana"

ESPECFICACION ES TÉCN ICAS PARA CONTRATAC IONES
DE BIENES

l. soLtctTAilTE.

.PROMOCIÓN 
DEL TURISMO INTERNO EN EL ATRACTIVO TURíSTICO VELO DE LA NOVIA DISTRIÍO DE

BOQUERÓN, PROVINCIA DE PADRE ABAD _ DEPARTAMENTO DE UCAYALI",

LA SUB GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL A TRAVES DE LA ACTIVIDAD

DENOMINADA: 'PROMOCIÓN DEL TURISMO INTERNO EN EL ATRACTIVO TURíSTICO VELO DE LA

NOVIA DISTRITO DE BOOUERÓN, PROVINCIA DE PADRE ABAB - DEPARTAMENTO DE UCAYALT.

3. INFORMACóttlPRESUPUESTARIA.

@5
E:de"Tl
\=/--l

3.'t. EsrRUcruRA FUt{ctoilAL pRocnÁmmct

3.2. PRODUCTO: .PROMOCIÓN 
DEL TURISMO INTERNO EN EL ATRACTIVO TURíSTICO VELO DE LA

NovtA DtsrRtro DE BoeuERóN, pRovtNclA DE PADRE ABAD - DEPARTAMENTo DE ucAyALr

3.3. META:0020

3.¡1. FUEI{TE DE Flt{ANCIA¡llEl{TO: RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

ADeutstctóN DE MATERTALES DE MANTENTMTENTo SERAN urLrzADos EN AREAS ESpEclFtcAS DEL

ATRACTIVo TURISTICo coN EL oBJETIVo DE MINIMIZAR TIEMPo DE INACTIVIDAD Y MAXIMIZANDo

LA EFICIENCIA OPERATIVA, EN MARCO A LA ACTIVIDAD: 'PROMOCIÓN DEL TURISMO INTERNO EN EL

ATRACTTVo ruRlsrco vELo DE LA NovrA DrsTRrfo DE BoeuERóN, pRovtNctA DE PADRE ABAD -
DEPARTAIUENTO DE UCAYALT,

s. ruñDao púeLrcA"

LA PRESENTE ADQUISICIÓN, TIENE POR FINALIDAD CONTRATAR A UNA PERSONA NATURqL O

JURiDrco eur sE eHcencaRt DE ABASTECER Los MATERTALES DE MANTEN|M|ENTo coN EL FtN

DE ASEGURAR LA DISPONIBILIDAD Y FUNCIONAMIENTO ADECUADO DE LOS BIENES SEGÚN

FUNCIoNES DESCRITAS EN LA ACTIVIDAD: "PROMOCION DEL TURISMO INTERNO EN EL

nrmclvorunisTtco vELo oE LA NovrA DrsrRrro DE BoouERóN, PRovtNCtA DE PADRE

ABAD _ DEPARTAMENTO DE UCAYALT.

/" _\
\' _t
a--/9 Carretera Federico Basedre Km, 1ó3lPortÉ,l Aeuayll¿lp?d¡re Abad/Ucayal¡

Regron

2. ORGANO, UNIDAD ORANICA. AREA USUARIA.

4. OBETIVO DEL BIEN.
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GOBIERNO REGIONAL DE UCAYALI
GERENCIA GENERAL REGIONAL

GERENCIA TERRITORIAL DE PADRE ABAD
SUB GERENCIA DE DESARROLLO ECOÍ{OMICO Y SOCIAL

TURISMO/ATRACTIVO TURISTICO VELO DE LA ¡{OVIA

"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"

6. ESPECTFICACtot{ES TECt{¡CAS.

6.1. CARACTERTSTTCAS TECi{|CAS.

* PINTURA ACRILICA SATINADA
CAi{TIDAD:30 UNID
CATEGORIA: PINTURA ARQUITECTÓNICA

TIPO: LATEX ACABADO: SATINADO COLOR: SEGÚN CARTILLA

CO¡lPO[EilfES: UNO

CURADO: EVAPORACIÓN DE AGUA SÓLIDOS EN VOLUMEN: 37% +/- 2%, SEGÚN COTOR VOC: 42.8 _ 45,6

GRiL, SEGÚN COLOR

I{ÚXERO DE CAPAS: DOS

RE¡IOI IEI{TO TEÓRICO: 31 M POR GALÓI.I A 2 CAPAS

I-AVABILIoAD: ALTA

DILI,YE TE: AGUA POTABLE

oETALLE: NO CONTIENE PLoMO, MERCURIO Nl CROIIO EN SU

FORMULACIÓN

PINTURA AL AGUA COLOR BLANCO

éryq\
q-É

CANTIoAD:.l0 UNID

CARACTERISÍICAS: ESMALTE DILUIBLE EN AGUA, No REoUIERE THINNER, DE BAJo oLoR, ECO

AMIGABLE, VARIEDAD DE COLORES, SE PUEDE APLICAR SOBRE MEIAL, MADERA Y CONCRETO

DEIALLE DE LA GARAI{ÍIA: PoR DEFECTo DE FABRICACIÓN

PRorEccróN uv: si
ANTliloHo: NO

LAVABLE: Sl
SUPERFICIE DE APLICACÚN: CONCRETO, DRYWALL, PINTURA

RESISTENCIA Al AGUA: Sí

SECADO Flt¡AL: 4 H

ACABADO: BRILLANÍE
COLOR: BLANCO

TIE¡IPO DE ESPERA 4 XA'{O: 4 H

coilTEr{rDo: 1 GALÓN(ES)

AI{IITERIIÍA: N0
APLtcAcút{: EXIERtoR
TIPO OE PIT{ÍURA BASE: ESMATTE SINTÉNCO

lMPRll¡tANTE PARA PARED X 25 KG

CANTIDAD:_10UN¡D
TIPO 0E iIEZCLA; PASTA [rURo
LAVABLE: NO

CANTIDAD CONTENIDA EN EL EiIPAQUE: 25 KG

COLOR: BLANCO

RENDI[,|E[TO: 3 5 M A4MZKG
cARAcrERisflcAs uso: TNTER|oR / EXTER|oR

LARGO: 7 CM

RODILLO PARA PINTAR DE 12 tN

CANIIDAD:3 UNID

SUPERFICIE OE APLIcAcIÓt{; PINTURA

i,tÉfooo oE APLtcAclóN: RoDrLLo
ARCA: TORO

ESPESOR: 7.5 C[¡
At¡CHO: 32.5 CM

LARGO: 35 CM

cARAcTERlsflcAs ED|DAS: 12'

É',--\\,,<-,I Carretere Federico Bradre Km. 1ó3lPortal Aguaytía/Pad.e Abád/Ucáyal¡
Resión
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GOBIERNO R.EGIONAL DE UCAYALI
GERENCIA GENERAL REGIONAL

GERENCIA TERRITORIAL DE PADRE ABAD
SUB GEREÍ{CIA DE DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL

TURMT{O/ATRACTM TURTSTICO VELO DE t¡ OVIA

"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"

EROCHA 9 IN
CANTIDAD:-10 UNID
TAMAÑO DE TA BROCHA: 9"
APIICACIóN DE TIPO DE PINIURA: LAf EX Y ACRíLICO
MAIEITAT DE I.OS TII.AMENIOS DE I.A BTOCHA: SINIÚICOS Y ALARGADOS

6.2, CONDICIONES DE OPERACóN.
NO CORRESPONDE.

6.3, EMBALAJE Y ROTUI.ADO.

NO CORRESPONDE,

6.4. VIGENCIA DEL PRODUCTO.

NO CORRESPONDE

6.5. SISTEMA DE CONTRATACION.

NO CORRESPONDE,

6.6. VISITAS Y MUESTRA.

NO CORRESPONDE,

6,7. OTRAS OBLIGACIOI{ES DEL CO}TTRATISTA.

NO CORRESPONDE.

7. PERFIL OEL PROVEEDOR.

EL PRO\TEDOR DEBERA CUMPLIR LOS SIGUIENTES REQUISITOS Y ACREDITARLOS, AL MOMENTO

DE FORMALIZAR EL CONTRATO (ORDEN DE COMPRA).

7.1 A LA PRESEiITACIÓN

r' PERSONA JURIDICA Y/O NATURAL.

/ CONTAR CON REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES (RNP), SI LA PROPUESTA

ECONÓMICA ES MAYOR A LA UIT,

r' CONTAR CON CÓDIGO DE CUENTA IN]ERBANCARIA (CCI). CUENTA RELACIONADA AL

NÚMERO RUC,

r' CONTAR CON REGISTRO ÚNICO DE CONAIBUYENTES (RUC), VIGENIE.

g

o
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ROOITI.O PARA PINTAR DE 3 IN
CANTIDAD: 5 UNID
MÉIoDo DE APUcAcróN: RoDtLLo
§UPEIFICIE DE API.ICACIó'{: PINTURA

IAIGO: 23 CM
ANCHO: 9.5 CM
ESPESOR: ó.5 CM
CARACTERíIICAS MEDIOAS: 3"



GOBIERNO REGIONAL DE UCAYALI
GERENCIA GENERAL REGIONAL

GEREI{CIA TERRITORIAT DE PADRE ABAD
SUB GERENCTA DE DESARR,OLLO ECONOMICO Y SOCIAL

TURISi|O/ATRACTM TURISUCO VELO DE ¡¡ r'aOVIA

"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"
8 FORMAS DE PAGO.

oRt^t.

SE REALIZARA EL PAGO EN SU IOTALIDAD. CARGADO A LA ESPECiFICA DE 2.3.1 11.15

(OTROS MAÍERTALES DE IIANTENITIEI¡TO). DESPUES DE SER RECEPCIONADO EL BIEN, PREVIA

CONFORIiIIDAD DE PAGO POR LA COORDINADORA DE TURISMO, RATIFICADA POR LA SUB

GERENCIA DE DESARROTLO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA GERENCIA TERRITORIAL DE PADRE

ABAD.

9. GARANÍA COÍ{ERCIAL.
NO CORRESPONDE

10. MUESTRAS.

NO CORRESPONDE

PLAZO OE ENTREGA.

EL PLAZO DE ENTREGA DE LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES VARIOS, SERA A LOS 07 DíAS
CALENDARIOS, CONTABILIZADOS DESDE EL DiA SIGUIENIE DE LA NOTIFICACIÓN DE LA ORDEN DE
COMPRA.

12. RECEPCÓN DEL BIEN.

LA ENTREGA DEL BIEN SE REALIZARA EN EL ALMACEN DEL CONTRATISTA, PARA LUEGO SER

LLEVADOS A LA ENTIDAD, POSTERIORMENTE AL ALMACÉN DEL ATRACTIVO TURÍSTICO, PREVIOS

A CONSTATAR DE ACUERDO AL REOUERIMIENTO,

3. CONFORMIDAD DEL BIEN.

LA CONFORMIDAD ESTAfuq A CARGO DEL ÁREA USUARIA, PREVIA CONFORMIDAD POR PARTE DE

LA COORDINADORA DE TURISMO EN EL MARCO DE LA ACTIVIDAD: 'PROMOCIÓN DEL TURISMO
INTERNO EN EL ATRACTIVO TURISTICO VELO DE LA NOVIA DISTRITO DE BOQUERÓN, PROVINCIA
DE PADRE ABAB - DEPARTAMENTO DE UCAYALT.

,I1. PEi{ALIDAD POR f,ORA

EN CASO DE RETRASO INJUSIIFICADO EN LA EJECUCIÓN DE LAS PRESTACIONES OBJETO DE LA

ORDEN, SE APLICA AUTOMÁTICAMENTE UNA PENATIDAD POR MORA POR CADA DiA DE RETRASO,
CALCULANDO DE ACUERDO A LA SIGUIENTE FÓRIüUTA:

0.10 x Monto vigente
Penalidad diaria =

F x plazo vigente en días

Donde:
F = 0.40

Et MONTO MAXIMO DE LA PENALIDAD POR MORA APLICABLE NO PUEDE EXCEDER DEL DIEZ POR

CIENIO (%) DEL MONTO TOTAL CONTRATAOO. LA ENTIDAD TIENE EL DERECHO A EXIGIR, ADEMAS

DE LA PENALIDAD, EL CUMPLIMIENTO DE LA OSLIGACIÓN.
TANTO EL MONTO COMO EL PTAZO SE REFIEREN, SEGÚN CORRESPONDA, A LA EJECUCIÓN TOTAL

DE TANTO EL MONTO COMO EL PLAZO SE REFIEREN, SEGÚN CORRESPONDA, A tA EJECUCIÓN

TOTAL DE tA ORDEN DE COMPRA O LA OBLIGACIÓN PARCIAL, DE SER EL CASO, QUE FUERA

MATERIA DE RETRASO.

g
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GOBIERNO REGIONAL DE UCAYALI
GERENCIA GENERAL REGIONAL

GERENCIA TERRITORIAL DE PADRE ABAD
SUB GERENCIA DE DESARR,OLLO ECONOMICO Y SOCIAL

TUR¡SIIO/ATRACTN'O TURISTICO VELO DE LA f{OVIA

'Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"
SE CONSIDERA JUSTIFICADO EL RETRASO, CUANDO EL PROVEEDOR ACREDITE, DE MODO
OBJETIVAMENTE SUSTENTADO, QUE EL MAYOR TIEMPO TRANSCURRIDO NO tE RESULTA
II\,IPUTABLE.

a) POR INCUMPLIMIENTO INJUSTIFICADO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, LEGALES

O REGLA¡,IENTARIAS A SU CARGO, PESE A HABER SIDO REOUERIDO PARA ELLO,

b) POR ACUMULACÍÓN DEL MONTO MAXIMO DE LA PENALIDAD POR MORA O POR EL MONTO

MAXIMO PARA OTRAS PENALIDADES, EN LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN A SU CARGO,

C) POR PARALIZACIÓN O REDUCCIÓN INJUSTIFICADA DE LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN,

PESE A HABER SIDO REQUERIDO PARA CORREGIR TAL SITUACIÓN.

d} POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR QUE IMPOSIBILITE DE MANERA DEFINITIVA LA

CONTINUIDAD DE LA EJECUCIÓN, AMPARADO EN UN HECHO O EVENTO EXTRAORDINARIO,

IMPREVISIBLE O IRRESISTIBLE; O POR UN HECHO SOBREVINIENTE AL

PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO, ORDEN DE COMPRA O SERVICIO QUE NO SEA

IMPUTABLE A LAS PARTES.

e) POR EL INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN LA CTAUSULA

ANTICORRUPCIÓN DURANTE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL, DA DERECHO A LA GTPA A

RESOLVER AUTOMÁTICAMENTE Y DE PLENO DERECHO AL CONTRATO, BASTANDO PARA

TAL EFECTO QUE LA GTPA REMITA UNA COÍI,IUNICACIÓN INFORMANOO QUE SE HA

PRODUCIDO DICHA RESOLUCIÓN, SIN PERJUICIO DE LAS ACCIONES CIVILES, PENALES Y

ADMINISTRATIVAS A QUE HUBIERA LUGAR.

ASIMISMO, PUEDE RESOLVER DE FORMA TOTAL O PARCIAL LA ORDEN DE COMPRA POR

MUTUO ACUERDO ENTRE LAS PARTES, PREVIA OPINIÓN DEL ÁREA USUARIA,

SANCIONES,

EL PROVEEDOR SE COMPROMETE A CUMPLIR LAS OBTIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE

CONTRATO, SIENDO APLICABLE LA LEY }132069 - LEY GENERAL DE CONTRATACIONES

PÚBLICAS.

18. RESPONSABILIDAD DEL PROVEE DOR.

EL PROVEEDOR DECLAFA Y GARANTIZA NO HABER, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, O

TRATÁNDOSE DE UNA PERSONA JURIDICA A TRAVÉS DE SUS SOCIOS, INTEGRANTES DE LOS

óRGANos DE ADMlNrsrRAcróN, ApooERADG, REpRESENTANIES LEGALES, FUNCtoNARtos,

ASESORES, OFRECIDO, NEGOCIADO O EFECTUADO, CUALQUIER PAGO O, EN GENERAL,

CUALQUIER BENEFICIO O INCENTIVO ILEGAL EN RELACIÓN AL CONTRATO.

tl

17.

/¿-¡ -\\' ?t<-,I Carretera Federico Basádre Km. 1ó3lPortal Aguáytía/Padre Abad/Ucáyali
Reeió¡

15. GESNÓNDERIESGOS.
NO CORRESPONDE

16. RESOLUCÉNDECOi¡TRATOPORINCUtrPLIHIENTO

LA GTPA PUEDE RESOLVER LA ORDEN DE COMPRA, EN LOS SIGUIENTES CASOS:
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19. ANTICORRUPCION Y ANTISOBORNO

EL PROVEEDOR DECLARA Y GARANTIZA NO HABER, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, O

TRATÁNDOSE DE UNA PERSONA JURIDICA A TRAVÉS DE SUS SOCIOS, INTEGRANTES DE LOS

óRGANos DE ADM|NtsrRqctóN, ApoDERADos, REPRESENTANTES LEGALES, FUNctoNARtos,

ASESORES, OFRECIDO, NEGOCIADO O EFECTUADO, CUALQUIER PAGO O, EN GENERAL,

CUALOUIER BENEFICIO O INCENTIVO ILEGAL EN RELACIÓN AL CONTRATO.

ASI]\4ISMO, EL PROVEEDOR SE OBLIGA A CONDUCIRSE EN TODO MOMENTO, DURANTE LA

EJECUCIÓN DEL CONTRATO, CON HONESTIDAD, PROPIEDAD, VERACIDAD E INTEGRIDAD Y DE NO

COI\4ETER ACIOS ILEGALES O DE CORRUPCIÓN, OIRECTA O INDIRECTAMENTE O A IRAVÉS DE

SUS SOCIOS, ACCIONISTAS, PARTICIPANTES, INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS DE

ADMINISTRACIÓN, APODERADOS, REPRESENTANTES LEGALES, FUNCIONARIOS, ASESORES Y

PERSONAS VINCULADAS A LAS QUE SE REFIERE LA LEY GENERAL DE CONTRATACIONES

PUBLICAS,

ADEMÁS, EL PROVEEDOR SE COMPROMETE A COMUNICAR A LAS AUTORIDADES COMPETENTES,

]DE MANERA DIRECTA Y OPORTUNA, CUALQUIER ACTO O CONDUCTA ILICITA O CORRUPTA DE LA
-x

PERSONAL APROPIADAS PARA EVITAR LOS REFERIDOS ACTOS O PRACTICAS

L
TUVIE&A CONOCIMIENTO; Y ADOPTAR MEDIDAS TECNICAS, ORGANIZATIVAS Y/O DE

20. SOLUCIÓN DE COI{TROVERSIA.

TODOS LOS CONFLICTOS QUE SE DERIVEN DE LA EJECUCIÓN E INIERPRETACIÓN DE LA

PRESENTE CONTRATACÓN, SON RESUELTOS MEDIANTE TRATO DIRECTO, CONC¡LIACIÓN Y/O

ACCIÓN JUDICIAL,

21. RECEPCION Y CONFORMIDAD DEL BIEN.

LA ENTREGA DEL BIEN SE REALIZARA EN EL ALMACEN DEL CONTRATISTA. LA CONFORMIDAD DEL

BIEN ESTARA A CARGO DEL ÁREA USUARIA, PREVIA CONFORMIDAD POR PARTE DE LA

COORDINADORA DE TURISMO EN EL MARCO DE LA ACTIVIDAD: 'PROi,IOCIÓN DEL TURISMO

INTERNO EN EL ATRACTIVO TURISÍICO VELO DE LA NOVIA DISTRITO DE BOOUERÓN, PROVINCIA

DE PADRE ABAB _ DEPARTAMENTO DE UCAYALT,

CE
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